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Señores 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
BOGOTÁ D. C  

E. S. D. 
 
 

Radicación 2022-01508 
Clase de proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante: Oscar Fernando Supelano Figueredo 
Demandado: Juan David Camelo Torres 

 

 
Teniendo en cuenta auto de sustanciación de fecha 13 de septiembre de 2023, mediante el 

cual se resolvió seguir adelante la ejecución tal como se ordenó en el auto de mandamiento 

ejecutivo y ordenó liquidar el crédito en la forma prevista por el art. 446 del C.G.P.  

 

De acuerdo con lo anterior me permito presentar la actualización de la liquidación así: 
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Atentamente, 
 
 
 
 

 
 
 
 

 

Cédula de Ciudadanía No. 74.189,942 de Sogamoso 
T.P. N° 335.046 del C. S. de la Jud. 

 
 

 
OSCAR FERNANDO SUPELANO FIGUEREDO 
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